
N.º 181

jueves 21 de septiembre de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/4366 (1/3)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

4366
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Orden de 26 de julio de 2023, de la Consejera de Desarrollo 

Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se aprueban, para el año 2023, las 
bases de la convocatoria de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación de los sectores 
agrícola, forestal y de los productos de la pesca y la acuicultura de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (Berriker).

El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, sobre el Boletín Oficial del País 
Vasco, establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que 
se infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los 
documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se 
corregirán por la Dirección de la Secretaria del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a 
instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

Advertidos errores de dicha índole en el Anexo III "Modelo de memoria y presupuesto" de la 
Orden de 26 de julio de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio 
Ambiente, por la que se aprueban, para el año 2023, las bases de la convocatoria de ayudas a 
la investigación, desarrollo e innovación de los sectores agrícola, forestal y de los productos de 
la pesca y la acuicultura de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Berriker), publicada en el 
Boletín Oficial del País Vasco número 164, del 29 de agosto de 2023, se procede a su corrección.

En la página 2023/4065 (33/40),

donde dice:

«1.– Condiciones a cumplir

¿Por qué el proyecto cumple con la definición de bioeconomía de la Base 2 de la Orden?

(Máximo 1.000 caracteres con espacios)

¿Por qué el proyecto cumple con la definición de innovación de la Base 2 de la Orden?»

debe decir:

«1.– Condiciones a cumplir

¿Por qué el proyecto cumple con la definición de innovación de la Base 2 de la Orden?

(Máximo 1.000 caracteres con espacios)».

En la página 2023/4065 (37/40),

donde dice:

«10.– Alineamiento de los objetivos del proyecto con los objetivos de las políticas y estrategias 
nacionales e internacionales en materia de bioeconomía.»

debe decir:

«10.– Alineamiento de los objetivos del proyecto con los objetivos de las políticas y estrategias 
nacionales e internacionales en materia de investigación, desarrollo e innovación.».
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En las páginas 2023/4065 (38/40) y 2023/4065 (39/40),

donde dice:

«14.–Presupuesto. 

Se presentará un presupuesto general resumido coincidente con los conceptos indicados en la 
base 5 de la Orden de Ayudas a la que pertenece este Anexo III.

Solicitante y Líder Beneficiario 1 Beneficiario 2 Total 

2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024 

Costes de personal     
Costes indirectos     
Costes instrumental y material     
Costes de edificios     
Costes inherentes y necesarios 
para la realización del proyecto 

    

Costes de investigación 
contractual conocimientos 
técnicos y patentes adquiridas 

    

Costes de preparación y 
coordinación y gestión del 
proyecto 

    

Costes de actividades de 
comunicación y divulgación 

    

Subcontratación     
Total     

Se presentará un presupuesto particularizado por cada entidad beneficiaria similar a la tabla que se 
presenta a continuación: 
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FASE 1 
Tarea 1.1 
Acción 1.1.1 
Acción 1.1.2 
Acción  
Tarea 1.2 
Acción 1.2.1 
Acción 1.2.2 
Acción 
Tarea …
Subtarea 
TOTAL FASE 1 
FASE…
Tarea 
Acción…
TOTAL FASE 
IMPORTE PROYECTO 
BENEFICIARIO 1 

(Rellenar para cada socio beneficiario)»
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debe decir

«14.–Presupuesto. 

Se presentará un presupuesto general resumido coincidente con los conceptos indicados en la base 5 de 
la Orden de Ayudas a la que pertenece este Anexo III. 

Solicitante y Líder Beneficiario 1 Beneficiario 2 Total 

2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024 

Costes de personal     
Costes instrumental y 
material 

    

Costes de edificios y 
terrenos 

    

Costes de investigación 
contractual conocimientos 
técnicos y patentes 
adquiridas 

    

Costes de gastos 
generales 

    

Total     

Se presentará un presupuesto particularizado por cada entidad beneficiaria similar a la tabla que se 
presenta a continuación: 

Beneficiario 1 

Añ
o 

(S
i s

e 
re

al
iz

a 
en

 
am

bo
s 

añ
os

,e
sp

ec
ifi

ca
r e

l 
re

pa
rto

 e
n 

ca
da

 a
ño

) 

D
ed

ic
ac

ió
n 

ho
ra

s 

C
os

te
 h

or
a 

(€
 h

or
a)

 

C
os

te
 p

er
so

na
l (

€)
 

C
os

te
 d

e 
in

st
ru

m
en

ta
l 

y 
m

at
er

ia
l (

€)
 

C
os

te
 d

e 
ed

ifi
ci

os
 y

 
te

rre
no

s(
€)

 

C
os

te
 d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

(€
) 

C
os

te
s 

de
 g

as
to

s 
ge

ne
ra

le
s 

(€
) 

To
ta

l 
FASE 1 
Tarea 1.1 
Acción 1.1.1 
Acción 1.1.2 
Acción  
Tarea 1.2 
Acción 1.2.1 
Acción 1.2.2 
Acción 
Tarea …
Subtarea 
TOTAL FASE 1 
FASE…
Tarea 
Acción…
TOTAL FASE 
IMPORTE 
PROYECTO 
BENEFICIARIO 1 

(Rellenar para cada socio beneficiario)». 


